
Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 
Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Tres (03) días del mes de enero de 2019, entre 

los señores CEDENTE: Señor Ab. PABLO RAMIRO DELEG YANEZ, con cédula de identidad 

N* 0102505799, de estado civil casado con MARIA FERNANDA RIVAS YANGE con cédula 

de identidad N* 0703770701, la misma que está de acuerdo y autoriza a su cónyuge 

efectuar esta transacción; en su calidad de accionista de la compañía LOGÍSTICA Y 

MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA quien tiene a su haber 13 
acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra parte el CESIONARIO: 

señor SERGIO NELSON MOROCHO MOROCHO con cédula de identidad N* 0103808457. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor del señor MOROCHO 

MOROCHO SERGIO NELSON, Una (01) acción, cuya numeración corresponde a la N* 64 

de las 13 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre este 

particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días posteriores a la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para 

constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para 

los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

  

MOROCHO MOROCHO SERGIO NELSON 

CC: N* 0103808457 
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DAS 
MARIA FERNANDA RAS ha 
CC: N* 0703770701 
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Señor 

MIGUEL ANGEL AREVALO PANJON 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGISTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C.A. 

Ciudad.- 

En la ciudad de Cuenca, a los Tres (03) días del mes de Enero de 2019, entre los señores 

CEDENTE: Señor Ab. PABLO RAMIRO DELEG YANEZ, con cedula de identidad N2 

0102505799, de estado civil casado con MARIA FERNANDA RIVAS YANGE con cedula de 

identidad N2 0703770701, la misma que esta de acuerdo y autoriza a su cónyuge 

efectuar esta transacción; en su calidad de accionista de la compañía LOGISTICA Y 

MOVILIZACION ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANONIMA quien tiene a su haber 12. 

acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra parte el CESIONARIO: 

señor MARCELO MOROCHO MOROCHO con cedula de identidad N2 0103660569. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor del señor MOROCHO 

MOROCHO MARCELO, Una (01) acción, cuya numeración corresponda a la N2 65 de las 

12 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre este particular a 

la Superintendencia de Compañías dentro de los ocho días posteriores a la inscripción 

en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para constancia de 

la Transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los fines que 

importen en derecho. 

Atentamente. )    

    

    

     
  

MOROC 

CC: 01036605 
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MARÍA FERNANDA RIVAS VANGE 

CC: 0703770701 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 
Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Siete (07) días del mes de Enero de 2019, 

entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula de 

identidad N” 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes 

inscrita en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N” 468, 

cuya Acta certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para 

efectuar esta transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista 

de la compañía LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

quien tiene a su haber 3514 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, 

y por otra parte el CESIONARIO señor(a) REYES VALVERDE EDISSON SALVADOR, 

con cédula de identidad N” 0107378952, representado con poder general que 

otorga a su madre la señora VALVERDE PESANTEZ LUCIA AMPARITO con cédula de 

identidad N” 0701978629 (Escritura No. 2016-1-01-07-PO, mismo que adjunto al 

presente documento). 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El. compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señor 

REYES VALVERDE EDISSON SALVADOR, Una (01) acción, cuya numeración 

corresponde a la N* 157 de las 3514 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo 

tanto informar sobre este particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho 

días posteriores a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de 

la Gerencia. Para constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en 

unidad de acto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

máeo] - luulfuo . y Lara nde 
RINED EN JA ILLO OBIEDO LUCIA AMPARITO VALVERDE PESANTEZ 

CC: N* 009 CC: N* 0701978629, Representante de 

CEDENTE EDISSON SALVADOR REYES VALVERDE 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 
Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Siete (07) días del mes de diciembre de 2018, 

entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula de 

identidad N* 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes 

inscrita en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N* 468, 

cuya Acta certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para 

efectuar esta transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista 

de la compañía LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
quien tiene a su haber 3513 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por 

otra parte el CESIONARIO señorita ALVEAR PESANTEZ LORENA ESTEFANIA con cédula 

de identidad N* 0106035686. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor de la señorita 

ALVEAR PESANTEZ LORENA ESTEFANIA, Doce (12) acciones, cuya numeración 

corresponde desde la N* 158 hasta la 169 de las 3513 acciones que tiene a su favor, 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la intendencia de Compañías 

dentro de los ocho días posteriores a la inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para constancia de la Transferencia que se 

deja especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

S ) 
MTuen] . el o. ¡8 
RINED N JARAMILLO OBIEDO LOREÑA ESTEFANIA ALVEAR PESANTEZ 

CC: N* 090 8 CC: N* 0106035686 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 

Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Siete (07) días del mes de Enero de 20109, entre 

los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula de 

identidad N” 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes 

inscrita en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N” 468, 

cuya Acta certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para 

efectuar esta transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista 

de la compañía LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

quien tiene a su haber 3501 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por 

otra parte el CESIONARIO señor CORDOVA CORDOVA MARIO ALCIDES con cédula de 

identidad N* 0703013706. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señor CORDOVA 

CORDOVA MARIO ALCIDES, Dos (02) acciones, cuya numeración corresponde desde la 

N? 170 hasta la 171 de las 3501 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto 

informar sobre este particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días 

posteriores a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la 

Gerencia. Para constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en 

unidad de acto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

  

a 

roo MARIO ALCIDES 

CC N" 0703013706 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 
Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Siete (07) días del mes de Enero de 2019, 

entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula de 

identidad N” 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes 

inscrita en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N” 468, 

cuya Acta certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para 

efectuar esta transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista 

de la compañía LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
quien tiene a su haber 3499 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por 

otra parte el CESIONARIO señor CORDOVA REYES DIEGO VINICIO con cédula de 

identidad N* 0105298129. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señor CORDOVA 

REYES DIEGO VINICIO, Trece (13) acciones, cuya numeración corresponde desde la N? 

172 hasta la 184 de las 3499 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto 

informar sobre este particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días 

posteriores a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la 

Gerencia. Para constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en 

unidad de acto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

e    Miu O E SS da O. bh 

RINED N JARAMILLO OBIEDO DIEGO VINICIO CORDOVA REYES 

CC: N* 099897D0 CC: N* 0105298129 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 
Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los a los Siete (07) días del mes de Enero de 

2019, entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula 

de identidad N* 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes 

inscrita en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N” 468, 

cuya Acta certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para 

efectuar esta transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista 

de la compañía LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
quien tiene a su haber 3486 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por 

otra parte el CESIONARIO señor PESANTEZ BERREZUETA GERMAN YOVANY con cédula 

de identidad N* 0104594817. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señor PESANTEZ 

BERREZUETA GERMAN YOVANY, Veinte y cuatro (24) acciones, cuya numeración 

corresponde desde la N” 185 hasta la 208 de las 3486 acciones que tiene a su favor, 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la intendencia de Compañías 

dentro de los ocho días posteriores a la inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para constancia de la Transferencia que se 

deja especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

     5] ) 
CD 
vue O saul [ora 9 -d 

RINED E JAR a OBIEDO GERMAN YOVANY PESANTEZ BERREZUETA 

CC: N? 970 CC: N* 0104594817 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 
Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los a los Siete (07) días del mes de Enero de 

2019, entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula 

de identidad N* 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes 

inscrita en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N” 468, 

cuya Acta certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para 

efectuar esta transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista 

de la compañía LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
quien tiene a su haber 3462 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por 

otra parte el CESIONARIO señor MANUEL LUCIANO CORDOVA REYES con cédula de 

identidad N* 0105298137. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor del señor MANUEL 

LUCIANO CORDOVA REYES, Catorce (14) acciones, cuya numeración corresponde 

desde la N* 209 hasta la 222 de las 3462 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo 

tanto informar sobre este particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho 

días posteriores a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de 

la Gerencia. Para constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en 

unidad de acto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

   

  

O 
An LO LO mao uo . b 

RINED-EFREN JARAMILLO OBIEDO 
CC: N* 0908970098 
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